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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA FICHA DE EMERGENCIA 

PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE

 DE DESECHOS PELIGROSOS.

1. Documentos Requeridos:

a. Ficha de Emergencia (original y copia)

b. MSDS Debidamente firmada y sellada por el Colegio Profesional Respectivo.

2. Documentos requeridos para el llenado de la Ficha de Emergencia de desechos Peligrosos.

a. Ley 7438 Convenio de Basilea Sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación publicado en La Gaceta Nº 220 de 18 de noviembre de 1994.

b. Ley 5395 Ley General de Salud y sus reformas publicada en el Alcance Nº 172 a La Gaceta Nº 222 de 24 de noviembre de 1973.

c. Decreto Ejecutivo Nº 24715-MEIC-MOPT-S Reglamento para el Transporte de Productos Peligrosos publicado en La Gaceta Nº  207 de 01 de noviembre de 1995

d. Decreto Ejecutivo Nº 27008-MOPT-MEIC RTC 305:1998 Señalización Transporte Terrestre Productos Peligrosos publicado en el Alcance Nº 33 a La Gaceta Nº 128 de 03 de julio de 1998.

e. Decreto Ejecutivo Nº 30965-S Reglamento Sobre la Gestión de los Desechos Infecto-Contagiosos que se Generan en Establecimientos que Prestan Atención a la Salud y Afines.

f. Decreto Ejecutivo Nº 27378-S Reglamento Sobre Rellenos Sanitarios publicado en La Gaceta del 19 de junio de 1997.

g. Guía de Respuesta en Caso de Emergencia (versión actualizada), www.tc.gc.ca/canutec/erg_gmu/ergspanish.htm.

h. Recomendaciones Relativas para el Transporte de Mercancías Peligrosas (ONU).

i. Hoja de Seguridad del Desecho.

j. Otras Relacionadas.

3. Presentación
a. Debe mantenerse el formato establecido para la ficha de Transporte de Desechos Peligrosos; el nombre de la empresa debe indicarse en mayúscula y en negrita.

b. El documento debe presentarse en una sola hoja, con los colores respectivos y debidamente refrendado, ya sea por un químico o un ingeniero químico incorporado al respectivo colegio profesional según lo dispone el artículo 58, Decreto Ejecutivo Nº 24715-MOPT-MEIC-S, Gaceta Nº 207 de 01 de noviembre de 1995.

4. Llenado de la Ficha.

a. Composición Química del Desecho bajo el criterio de peligrosidad: Especificar los componentes principales del desecho y su composición.

b. Código UN: código de identificación de las Naciones Unidas; es específico para cada desecho . Este número puede ser identificado en la Guía de Respuesta.

c. Código de Peligrosidad; de acuerdo a lo establecido por Decreto Ejecutivo Nº 27008-MEIC-MOPT.

d. Consta de tres números el primero es el riesgo principal; el segundo y el tercero son los riesgos secundarios. Si el riesgo principal es muy relevante se repetirá el número,.

e. Si posee un único riesgo, el segundo y tercer número serán ceros. Cuando el material reacciona directamente con el agua, el código de peligrosidad deberá precederse con una X.

f. Código de Basilea Anexos 

5. Clasificación

b. Grupo de envase / embalaje: un recipiente y todos los demás elementos o materiales necesarios para que pueda desempeñar su función de retención.

 Se indicará :

I. Si es de gran peligro.

II. Si es de peligro intermedio.

III. Si es de escaso peligro

d. Simbología: se utilizará la simbología de las naciones Unidas a color e impresa.

e. Propiedades particulares: en este apartado deberá indicarse aquellas propiedades más relevantes del desecho; como por ejemplo: punto de inflamación, ecotoxicidad, reacciones con el agua, inestabilidad, aire, polimerización, entre otras, ver Decreto Ejecutivo Nº 27378-S.

f. Los Apartados: Equipo de protección personal, en caso de accidente, fugas y derrames, fuego; se trabajan básicamente con las indicaciones consignadas en la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia; páginas anaranjadas.

6. Contaminación:

De acuerdo a la naturaleza del desecho, deberá indicarse los procedimientos a seguir e el caso de que OCURRA  contaminación deberá presentarse una MSDS confeccionada de acuerdo a los requerimientos internacionales, donde se incluya la información médica necesaria. 

7. Intoxicación por exposición: 

Se indicarán los primeros auxilios de acuerdo

            con la MSDS.

8. Advertencias especiales: en este apartado se indicarán por ejemplo: los comportamientos especiales con el agua, luz, temperatura; advertencias sobre la naturaleza  del desecho, comportamiento del medio ambiente, productos peligrosos por descomposición térmica entre otros.

Notas Aclaratorias:

· Si con el número de guía aparece la letra “P”, esto indica que el material puede sufrir polimerización violenta si se somete al calor o contaminación.

· Si la entrada al índice está sombreada, indica que la sustancia tiene Riesgo de Inhalación Tóxica (RIT) o es un material que reacciona peligrosamente con el agua ( produce gases tóxicos al contacto con el agua) deberá buscarse el aislamiento inicial y las distancias de acción protectora en las páginas verdes.

· Todo transportista debe tener y portar su ficha de transporte para cada desecho que transporte.

· La ficha de emergencia de desechos peligrosos debe contener toda la información relevante en una sola hoja.

· Según lo dispone la Ley 8412 Ley Orgánica del Colegio de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines y Ley Orgánica del Colegio de Químicos de Costa Rica Títulos 1 y 2 y Decreto Ejecutivo Nº 24715-MEIC-MOPT-S Reglamento para el Transporte de Productos Peligrosos publicado en La Gaceta Nº  207 de 01 de noviembre de 1995 las fichas de emergencia de desechos productos químicos peligrosos deben ser firmados por un ingeniero químico o un químico y refrendado por los respectivos colegios profesionales según corresponda.

· De acuerdo a lo dispuesto por la Ley 5462 y sus respectivos reglamentos,   las fichas de emergencia de Desechos Infecto contagiosos deben ser suscritas por un Microbiólogo Químico Clínico debidamente incorporado al Colegio de Microbiólogos Clínicos de Costa Rica.



















